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P OD E R  L E G I S L A T I V O

DECRETO NUMERO 35
EL CONGRESO NACIONAL, 

d e c r e t a :

Artículo !•—Crear en el Presupuesto General de Egresos e Ingresos 
el renglón siguiente:

TITULO X

ramo d e  c o m u n ic a c io n e s  y  o b r a s  p u b l ic a s

C A P IT U L O  I I I  

DIRECCION G E N E R A L  DE CAM INO S

2.—Mejoras Permanentes 
Construcción carretera Santa Bárbara-TauTabé . . L  60.000.00

Articulo 2'1—La creación anterior se transferirá del renglón siguiente 
del Presupuesto General de Egresos e Ingresos vigente:

TITULO XIV 

RAMO DE RECURSOS NATURALES
C A P IT U L O  I I I  

DIRECCION G EN ERAL DE INCORPORACION A G R A R IA

2.—Mejoras Permanentes 
t Construcción de caminos de Penetración en las zonas ca-

fetaleras de San Nicolás-Atima-Lepaera y 
Luis, en,el Departamento de Santa Bárbara .

Colinas-San
L, 60.000.00

Artículo 3"—El presente decreto entrará en vigencia desde el día 
<te su publicación en el diario oficial “La, Gaceta” .

Dado en el Salón de Sesiones del Congreso Nacional, en Tegucigalpa,
jD. C., a los trece días del mes de febrero de mil novecientos sesenta y dos.

M o d e sto  R o d a s  A l v a r a d o  h.,
Presidente.

Av a h a n  Zú n ig a  R iv a s , 
Secretano.

S a l v a d o r  R a m o s  A l v a r a d o ,
Secretario.

Al Poder Ejecutivo.
Por tanto: Ejecútese.

Tegucigalpa, D. C , 27 de febrero de 1962.

R. VILLEDA MORALES. 

3  Secretario de Estado en los Despachos de Economía y Hacienda,

Jorge  Bueso Arias.

DECRETO NUMERO 42J
E L  C O N G R E S O  N A C IO N A L ,

D E C K E lA :

Artículo 1“—Crear-el renglón siguiente en el Presupuesto General 
de Egresos e Ingresos vigente:

T I T U L O  V I

RAMO DE EDUCACION PUBLICA
C A P IT U L O  V III  

TR AN SFE R E N C IAS

1.—Gastos de Funcionamiento
Asignaciones y Aportaciones a Entidades Semi- 

Oficiales y Proyectos Cooperativos.
Escuelas Medias Semi-Oficiales

80A Instituto 
L 800.00

‘Juan Lindo” , Trinidad, Santa Bárbara,
L  9.600.00

Artículo 2"—La creación anterior se transfiere de la siguiente Asig
nación deí Presupuesto General de Egresos e Ingresos vigente:

TITULO VI
RAMO DE EDUCACION PUBLICA

C A P IT U L O  V III  

TR AN SFEREN C IAS

1.—Gastos de Funcionamiento
Subvenciones y Varias Transferencias 

al Sector Privado
Escuelas Medias Privadas.

41 Instituto “Juan Lindo” , Trinidad, Santa Bárbara, L  800.00 L 9.600.00

Artículo 3°—El presente decreto entrará en vigencia desde el día de 
su publicación en el diario oficial “La Gaceta” .

Dado en el Salón de Sesiones del Congreso Nacional, en Tegucigalpa, 
D. C., a los veintitrés días del mes de febrero de mil novecientos sesenta, 
y dos.

M o d e sto  R o d a s  A l  va r a d o  h.,
'Presidente.

T. D a n il o  P a r e d e s , A b r a h a m  Z ú n ig a  B iv a %
Secretario. Secretario.

Al’ Poder Ejecutivo.
Por tanto: Ejecútese.

Tegucigalpa, D. C , 2 de marzo de 1962.

R. VILLEDA MORALES.
£11 Secretario de Estado en los Despachos de Economía y Hacienda,

Jorge  Bueso Arias.

PODE R E J E C U T I V O

Gobernación,' Justicia y Seguridad Pública
^^ SH A CIO N  DEL DOCTOR RAMON VILLEDA MORALES

Ramón V a llad ares h.
Ü * i'0 * V irgilio Joya M oneado

C O N T E N I D O
Decretos NP 35 r  42.- Kobrero de 1982-

Scerttariatf« Gobcrnieión. Justicia y S«fundad Pública
Acuerdos correspondientes a Ju lio  J*11961.

O bra « Publteaa y Com unica « le rn a
Ordeoes de l’aw  correspondientes t  Enero de

Ní> loOJ al 1639. Incius r e .—Noviem bre Je laj?. 
AV ISO S

*  m i
*  a » .

a c u e r d o s
• . I*

N ' 1398.— Nombrar Inspector de 
Gobernación, de la Gobernación ! 
Política de! Departamento de l a - ,

L A  CEIBA. A T L A N H D A

Pedro Cervantes, Delegado en

L A  M AS IC A , A T L A N T ID A

Antonio Mayorquin, Sub-Delega- 
d , en sustitución de J'osé Roda»

AG U A N Q U E TE K IQ l'E , l a  p a z

Bonifacio Medina. Sub-DeJegad& 
en sustitución de Miguel Figueroa

SA N T IA G O  DE P I  R INOLA, 
L A  P A Z

Julián Martínez. Sub-Delegajfc 
en sustitución de Bonifacio Meói-

k ft^Mi‘  ^ Wo*nbrar sobados de 
Depar-

a 106 ciudad*-
<S*kiBo, Silas Cestella-

tibucá, al ciudadano Eudoro Ma- sustitución de Antonio Amador F .:na.
nos y  Osmundo Castro F., en sus- ¡ nue!e«  Reyes, en sustitución de Je-¡ 
^  . sús Rodríguez. i
titución de Luis Hernández Mara- i

N* 1399.— Nombrar Miembros de 
diaga, Roberto Calderón y  Eusebio u  Guardia a v i l en loe siguientes

de Jesús Nolasco. i lugares de la República, asi:

JVTTAPA. A T L A N T ID A

Armando Canales, Sub-Deíegado. ;

en sustitución de Adolfo Varela.

G U A R D IA  O n iL  M OVIL, 
S A N T A  H A R R E A

Moisés Rodrigues Lagos, Delega
do en vez de Ramón R ivera
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& ' 1400 — Dispensar la publica
ción de »dicto? para contraer ma- 
irimon vi a Saül Jacome Me- 
nocal v Emelda Ramos y Ramos, 
vecinos de Salamá. Olancho

tí» 14 0 1.— ‘‘CO NTRATO  .—J. 
Efraán Bu y  Femando Pineda Be
cerra de generales conocidas, ej 
primero en su calidad de Oficial 
Mayor de la Secretaría de Estado 
er\ los Despachos de Oobevnaó6ri, 
Justicia y Seguridad Pública, que 
en adelante se llamará “ E l Gobier
no” ; y el segundo por sí, que en 
adelante se llamará “ El Contratis
ta” convienen en celebar, como 
al efecto celebran el siguiente Con
trato:

PR IM E R O : E l Contratista por 
su parte declara: que se comprome
te a prestar sus servicios profesio
nales de Inspección en la construc
ción del edificio que se destinará 
para alojar a los guardias de la D i
rección General de la Guardia Civil, 
en un lote de terreno debidamente 
señalado en los planos respectivos, 
en el barrio Casamata, de esta Ca
pital.

SEGUNDO: E l Contratista sigue 
manifestando que acepta entre las 
obligaciones a su cargo, rendir in
formes semanales del progreso 
efectuado en la obra, al igual que 
se compromete a verificar por me
dio de los cálculos respectivos el 
porcentaje, condición y  calidad de 
la obra ejecutada qumcenalrftentft; 
para que así el Gobierno pueda 
hacer el respectivo pago al Ing. 
Marco Antonio Núñez (Contratis
ta para la construcción del edificio 
destinado para alojar los guardias 
de la Dirección General de la Guar
dia Civil de este D istrito Centrad). 
Los informes arriba mencionados 
las enviará el Contratista al señor 
Ministro de Gobernación, Justicia 
y  Seguridad Pública.

TERCERO: E l Contratista deter
minará en todos ios casos la cali
dad, aceptabilidad y  condiciones de 
los varios elementos de trabajo y 
materiales que habrán de usarse 
en la obra; tendrá autoridM paca 
rechazar todo o parte del trabajo y 
materiales que no están de acuerdo 
a los requerimientos del Contra
to; tendrá autoridad para paralizar 
el trabajo sin responsabilidad para 
el Gobierno, cuando tal acción pue
da ser necesaria para garantizar 
una ejecución segura y adecuada 
del Contrato.

CUARTO'. E l Contratista queda 
obligado por medio del presente 
Contrato a permanecer diariamen
te en el proyecto el tiempo nece
sario.

QUINTO. E i Contratista deberá 
actura de conformidad con las Es
pecificaciones Técnicas y  Planos 
elaborados al efecto por la Direc
ción General de Planificación y 
Proyecto, y demás condiciones 
contractuales respectivas para la 
realización del proyecto.

SEXTO: El Gobierno se compro
mete a pagar por honorarios pro
fesionales a! Contratista, la canti
dad de seiscientos lempiras 
( (L . 600.00) mensuales a partir del 
1? de julio del año en curso, hasta 
la  terminación de la obra en refe
rencia. Tanto el Gobierno como ei 
Contratista pueden de común 
acuerdo y por causa justificada res
cindir de este contrato, a\nsás«S<ise 
dentro de un plazo no menor de 
quince dias. ¡

En fe  de 3o cual firm an  e l pre
sente Contrato por tr ip lica d o  y 
ante testigos, en T egu c iga lp a > D. C.. 
el quince de julio de m il novecien
tos sesenta y uno.—4. E fr a ín  
—Femando Pineda B.

27 de julio <fe 196]

N" 1402.— Dispensar la  publica
ción de edictos para con tra e r  ma
trimonio civil, a Federico V a llec illo  
Pineda y  Laura Estela  Paredes, 
vecinos de San Pedro Su la, Cor
tés.

N v 1403.— Dispensar la  p u b lica  
ción de edictos para con tra e r  m a
trimonio civil, a Adrián A lv a ren g a  
Espinal y  Martha M agdalena L a 
gos Sauceda, vecinos de Tegrucigad- 
pa, D. C.

N" 1404.— Dispensar la  publica
ción de edictos para con traer m a
trimonio civil, a Cruz G U ity  Núñez 
y  Norma Rosario Ardón, vecinos 
de Tegucigalpa, D. C

28 de ja llo  de 1961.

N* 1405.—Dispensar la  publica
ción de edictos para c o n tra e r  ma
trimonio civil, a  JV>sé R onaldo V a 
lladares y  M arta A lic ia  Funes To- 
TTes, vecinos de Progreso, Yo ro .

N v 1406.— Dispensar la publica
ción de edictos para con traer m a
trimonio civil, a Leonardo López 
Gallardo y  M aría  dei Carm en Ríos, 
vecinos de E l Norte, L a  Paz.

N'J 1407.— Dispensar la publica
ción de edictos para con traer m a
trimonio civil, *  Ramón H am os e 
Iris Macedo, vecinos de Yoro.

N ” 1408.— Dispensar la  publica
ción de edictos para con traer m a
trimonio civil, a Mareo Tu lio  T ova r 
v' Marta solórzano, vecinos de 
Langue, Valle.

39 dft julio de 1961.

N" 1409.— Nombrar soldado de 
la Gobernación Politica  del D epar
tamento de Cortés, a l ciudadano 
José Trinidad Díaz, en sustitución 
de Jesús Gutiérrez.

N ” 1410. —Nom brar soldado de 
ia Gobernación Política  del .Depar
tamento de Choluteca, al ciudadano 
Concepción López C., en sustitu
ción de Ignacio Mondragón.

31 de julio de 1961.

N " 1411.— Nombrai cabo y  solda
dos de la Gobernación P o lítica  del 
Departamento de E l Paraíso, a  los 
ciudadanos Santos Julio Estrada 
y  Federico Laínez Silva, en susti
tución de Dagoberto López y  Ca- 
talino M ejia R., respectivamente.

N “ 1412,—Nombrar soldado de la 
Gobernación Politice, del D eparta
mento de Valle, al ciudadano Luis 
Castro Manzanares, en sustitu
ción de Carlos Hernández

N 7 1413.— Nombrar soldado de la 
Gobernación Política  del D eparta
mento de Cortés, ai ciudadano Je
sús María Hernández, en sustitu
ción de Santos Pej-min García Z.

N v 1414.— Dispensar la  publica
ción de edictos para contraer m a
trimonio civil, a Hermán A lan  Pad- 
gett y  Blanca Ondina Campos Ve~ 
lásquee. vecinos de Tegucigalpa, 
D. C.

N" 1415.—Dispensar la  publica
ción de edictos para contraer m a
trimonio civil, a Carlos Y u ja  Bar- 
jún y Angela Elena Vindel B asti
llo, vecinos de Tegucigalpa, D. C.

y  1416.—Dispensar la publica
ción de edictos para contraer ma
trimonio  civil, a Juan José Pino 
Sánchez y María Gladys Raudales 
Mavadiaga, vecinos de Tegucigalpa, 
D. C.

N* 1417 —Dispensar la publica
ción de edictos para contraer ma
trimonio civil, a Eai'l T. Tressler 
y  Blanca Narvarro, vecinos de San 
Pedi-o Sula, Cortés.

N 4 1418.—Dispensar la publica
ción de edictos para contraer ma
trimonio civil a Arnulfo Ponce Ríos 
y  María Eufemia López y  López, 
vecinos de Concepción de María, 
Cholutecsj.

N ° 1419.—Dispensar la publica
ción de edictos para contraer ma
trimonio civil, a Pompilio Amador 
Cerrato y  Esperanza Interiano Q., 
vecinos de Tegucigalpa, D. C.

N° 1420.— Dispensar la  publica
ción de edictos para contraer ma
trim onio civil, a  Orlando Gam er 
Posas y  M agdalena Ordóflez Alon- 
zo, vecinos de Tegucigalpa, D. C.

N? 1421.— Dispensar la  publica
ción de edictos para contraer ma
trimonio civil, a  Raú l Salmerón R. 
y  Abelina Á gu íla r  Ponce, vecinos 
de Concepción de María, Choluteca.

N° 1422.—Dispensar la publica
ción de edictos para contraer ma
trimonio civil, a Cristina Martínez 
V. y  María Pascuala Martínez, ve
cinos de Guaimaca, Francisco Mo- 
razán.

N ” 1423.—Dispensar la publica
ción de edictos para contraer ma
trimonio civil, a  H ilario Guzmán 
Salgado y  Rosa Sandovai, vecinos 
de CímtaiTanas, Francisco Mora- 
zán.

1" de agosto de 1961.
N ’’ 1424.—Dispensar la publica

ción de edictos para contraer ma
trimonio civil, a César ¿Uonzo Ro
dríguez y Olga de Jesús Vargas 
Banegas, vecinos de Tegxicigalpa, 
Distrito Central.

N v 1425.— Dispensar la publica
ción de edictos para contraer ma
trimonio civil, a  J%sús Francisc 
Avalos Parra e Isabel Trapero Ba
ños, vecinos de Tegucigalpa, D. C.

N v 1426.—Dispensar la publica
ción de edictos para contraer ma
trimonio civil, a Roberto Marin 
Mendoza y Mavy Feldán Gutiérrez, 
vecinos de San Fraacisco, Atlán- 
tida.

N v 1427.—Dispensar la publica
ción de edictos para  contraer ma
trimonio civil, a  Adán M onge Ayala  
y  Softa Lanza Flores, vecinos de 
Santa Cruz, Lempira.

N* 1428.— Dispensar la publica- 
ción de edictos para contraer ma
trim onio civil, a  Oscar Augusto 
A v ila  Sosa y  G loria M arina Hueso 
López, vecinos de Tegucigalpa, 
D. C.

N tf 1429.— Dispensar la  publica
ción de edictos para contraer ma
trimonio civil, »  P edro  Joaquín Tá- 
bora Guillén y  M ariana P érez M on
eada, vecinos de E l Corpus. Cho
luteca.

N° 1430.—Dispensar la publica
ción de edictos para contraer ma
trimonio civil, a Carlos A lirio Cruz 
López y Vihna Muñoz Zelaya», veci
nos de Juticalpa, Olancho.

N ' 1431.—Dispensar la publica
ción de edictos para contraer ma-

Obras Públicas y Comuni

ADMINISTRACION 061 DOCTO* RAMON VKlfeA
Ministre 
Subsecretano

¡ng. Juan Millo Bermúd*. 
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ORDENES OE (»AGO
M e» de enero de 195íj

N9 2426 — L 300 00, a favor 
de Joaquín Valenzuela, em
pleado del Departamento de 
Construcción.

N9* 2439. L 400.00, a favor 
de Rolando Su)ís A,. Contador 
dei Departamento de Manteni* 
miento.

N9 2472—L 200.00,a favor 
de Onofre Oyuela. empleado 
del Departamento de Mante 
nimiento.

N9 2492—L 700.00, a favor 
de Alejandro Cárcamo h., Jefe 
•te Brigada, Departamento de 
Materiales e Investigaciones.

N9 2567.—L 200.00, a favor 
de Marco A. Aviiez, chofer 
d**l Departamento Adminis
trativo.

N9 2600.—L  215.00, a favor 
de Melvin Pricé D., Ayudant* 
Laboratorio, Departamento de 
Materiales e Inventaciones.

N9 2809.—L  200.00. a favor 
de Rosalinda Gómez R., em- 
o l eada  de la Cmtaduría de 
San Pedro Sula, Dirección Ge
neral de Caminos.

2822. —L 500.00, a favor 
de Roberto Rivera Zelaya. Ins
pector Mantenimiento, zona 
Colón, Atláutida.

N9 2846.—L 800.00. a favor 
de Angel Canales 2., Inspector 
de la Zona Norte y Occidente. 
Departamento de Man ten i 
miento.

N9 3181.—L 400 00. a favor 
df Edgardo Rodríguez, em 
pleado del Departamento cU* 
Mantenimiento. Dirección Ge 
neral de Caminos.

No 3327.—L 250.00, a favor 
de Roberto R*mír*z V., Jef. 
de Engrase del Proyecto Me 
joraroiento Zona Central. Di
rección General de Caminos.

N 9  3572. L  400.00, a f a v o r  
de Rafael Martínez h , mecá
nico del Taller Ambulante de 
Sa n Pedro ¿Sula, Dirección 
General de Caminos.

No 3643.—L  250.00, a favor 
de Rolando Alarcón G., em
pleado de Talleres Mecánico 
Tipo “ A ", Río Lindo, Cortés.

N9 3707.—L 250 00, a fav  ̂r 
de Mártir Garay Avila, Asis
tente de Brigada, Departamen
to de Materiales e Investiga
ciones.

N9 5629. —L 400.00, a favor 
Manuel G. Madrid, Inspector 
de Alcantarillado de la Supe* 
rintendencia " A ’ ’, Tegücigat-

trimonio civil, a Roberto More ira 
R iego y  Susane Vichery, vecinos 
de San Pedro Sula, Cortés.

N " 1432.— Dispensar la publica
ción de edictos para contraer ma
trimonio civil, a J. Antonio Ines- 
tio za  O. y Menfía Aracely Reyes, 
vecinos de Puerto Cortés.

W* inspección j X S l H  
aeropuerto* en ÍLÜS,e* i
Oriente dílpij,
1» ¡a cuenta de’ n ¡ Í L * j *
t«: Roberto C. V»feJ¡J¡*

Oscar Zelaya 
a razón de L 8.00 d ¡££*

N9 7002.-L 455Q« ,
vor del J e feA d m iX tli 
'a Dirección General7. * *
• autic» Civil, p§n J H í  
niHas de Manfcitimj^íí 
p-ración de Aeropuerto

N9 700S.-L 45-305,00 »k 
vordelos émpido» E »  
rección General de 
tico Civil. a« wi*

N9 800ZT L aw.03,^
d« Jorge A. Zelaya Id 
Director del Inrtituto 
Vocasiona).

N9 9006.-L  1.525^,
vor de los em rfl*d « i t k ¡ ¡  
minístración de Corr«K4tIi 
Haz.

N9 9007.-Líj6aa9,»W 
vor de los empleados dtkU. 
minístración de C orttó tli 
Yoro.

N9 9012.—l  tm m , t H- 
vnr de los empieartot d« k 
Administración de Cwr«»i 
Santa Bárbara.

N9 9013.- L  2.450*00, »fe 
vor de los empleadas de k 
Adminiatraciónae C«twm íi 
S^nta Rosa de Copán.

N9 9014.-L 9.85000,1 fa
vor de los empleados de Ii m  
mm>stración de Cww» ó »» , 
Pedro Suía, Cortés.

N 9 9015.—L I í M i J  
vor de Jos empleados dt h •* 
ministració» de Cotwoiíéw 
mayagua, Comayagti»

N* 9026.—L 1.60500, 
de los empleado* de 
nistración de Corr*» »  a*1 
rán, Islas de la tí*#*»

N9 9035.—L 3^76.» 
vor de los effpte*” 1 j. 
Administración da L « n »  
Lempira, Lempira-

N9 9036.—L  2-0650J. 
vor de los
Administración « í w ™" 
Trujilto, Colón.

N9 9087.-L90.W« 
de vanos v » *
Agencias Posta to ií« '**-

N9 9 0 3 8 . - L ,1 « ^ » ¿ ^  
vor de los emp
minístración da
ticalpa, Oíancbo. # ¿  

N9 9004.—L  
vor de varios *
Adm in in istr*«"»
Cúrreos. ñ tg*

N9
de varios empl®>®¡* 
nistración de Cofl*0" 
cias a Di»-
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pMicasJ  Com unicaciones

N ' 1603
, n C 18 de no'

w f í 'W :

í  ‘ s í S  r s s
^  j^BOT Lais Manchal, «je

C  £*«>*« f * pre^^tuando en
d a s  en Ia 
carácter de 

General y represen*

* Inpr s a "

<*. es te país, contraída a 
¡ ¿ t V u . 'b e  una tarifa de Ex- 

Turista entre a 
2 ? * .  México, República de
°a®7 Teffucigalpa. con va lor Üéiico y legucig  ̂K -
Je ida T vue,,a l 19-00-

«„uha: Que admitida la soli-
'  - la Dirección Ge-

2 a * - C ¿ « t í c  Civil, para 
—  encera dictamen, el que
Z  favorable, pronunciándose en
im l forma la Procuraduría Ge- 
¿ral de la'República.

Considerando: Que la solicitud 
sg encuentra presentada^ conforme 

í  derecho,

presada--, actuando en su condi
ción de Apoderado general de la 
Pan American World Airways. 
Inc.. para que ponga en vigencia 
las tarifas de cargas, que su re
presentada pondrá en vigor de 
Miami. Estados Unidos de Amé
rica a Tegucigalpa. y son las si
guientes: Menos de 100 libras.! 
U. S. 8 0.25 libra. De 100 a 
1100 Übras U. S. $ 0.18 libra. 
De 110 a 3300 libras U. S. 8 0.15 
libra. De 3300 libras para arri
ba V. S. S 0.14 libra.— Comu
niqúese.

R .  V i l l e d a  M ó ca le s .

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones v 
Obra* Públicas,

Juan Milla Bermúdez.

Seción Nocturna de la le Admi
nistración Central de Correos, a 
Leslie Sagrario Aguilar. en susti
tución de Hilda O. de Zava’a. que 
pasa a otro puesto en rl Ramo 
Postal.

La nombrada devengará el suel
do asignado en el Presupuesto 
General de Egresos e Ingresos vi
gente a partir de la fecha en que 
tome posesión de «u cargo.— Co
muniqúese.

H. V i l l e i h  M o r a l l s .

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Ohras Públicas.

Juan Milla Bermúdcz.

El nombrado devengará el suel
do asignado en el Presupue-to 
General de Egresos e Ingresos vi
gente. a partir de la fecha en que 
tome posesión de su cargo.— Co
muniqúese.

R. V il l e d a  M o r a le s .

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas.

Juan Milla Bermúdez.

tome jíosesión de su cargo.—Co
muniqúese.

R . V i l l e i>\ M o r a l e s .

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas

Juan Milla Bermúde:.

Acuerdo N° 1605

Tegucigalpa, D. C., 18 de no
viembre de 1959.

tanto: el Presidente de la 
República.

a c u e r d a  :

Vis!a la solicitud presentada a 
este Despacho por el señor Luis 
Marichal, mayor de edad, casado, 
oficinista ) de esle vecindario, ac
tuando en su condición de Apode
rado general de la Pan American 
World Airwavs, Inc., sociedad 
anómina debidamente reconocida 

Conceder autorización al senor(eomo persona jurídica en este 
Luis Manchal, de generales ex-, pajSj contraída a obtener aproba- 
pteada*, en su carácter de Apo- c¡¿n )as tar;fas de carga que 
derado general y representante le- gu represntada quiere poner en 
pl de la Pan American World v¡£.or ¿p ]\jew Orleans, Estados 
Airways, Inc;, para que ponga en Unidos de América a Tegucigalpa 
vigencia la tarifa de excursión v viceversa, 
dase turista, entre ciudad México,
r Tegucigalpa, D. C., ida y vueN1 Resulta: Que admitida la soli- 

.......... ~ citud se pasó a la Direción Ge
neral de Aeronáutica Civil, -pa
ra que emitiera dictamen, el que 
fup favorable, pronunciándose en 
igual forma la Procuraduría Ge
neral de la República,

la $ 119.00.—Comuniqúese.

R. V illed a  M o íu u :s .

Acuerdo Nv 1607

Tegucigalpa, D. C.. 18 de no
viembre de 1959.

El P residente de la República 

a c u e r d a :

Nombrar Ayudante de Rezagos 
y Reclamaciones dependiente de 
la Dirección General de Correos, 
a Hilda O. de Zavala, en sustitu
ción de Rufino Romero Ochoa. 
que pasa a otro puesto en el Ra
mo Postal.

E| nombrado devengará el suel
do asignado en el Presupuesto 
General de Egresos e Ingresos vi
gente, a partir de la fecha en que 
tome posesión de su cargo.— Co- 
muníquse.

1*. V ille d a  M o r a le s .

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
v Obras Públicas,

Juan Milla Bermúdez.

Acuerdo N9 1610

Tegucigalpa, D. C.. 18 de no
viembre de 1959.

El Presidente de la República 

a c u e r d a :

Nombrar Ayudante de Aparta
dos Sección Nocturna de la Ad
ministración Central de Correos, 
a Lorenza Flores Amador, en sus
titución de María González.

La nombrada devengará el suel
do asignado en el Presupuesto Ge
neral de Egresos r Ingresos vigen
te, a partir de la fecha en que 
tome posesión de su cargo.— Co
muniqúese.

I í .  V lL L E D v  M O R A I ES.

E| Secretario de Estado en4 los 
Despachos de Comunicaciones v 
Obras PúbVicas.

Juan Milla Bermúdez.

Acuerdo N’  1613

Tegucigalpa, D. C., 18 de no
viembre de 1959.

El Presidente de la República
ACUERDA:

Nombrar Ayudante de la Ad
ministración de Correos de Segun
da Clase de Comayagüela. a Ana 
Argentina Oyuela Zelaya: en sus
titución de Olga Aída Parajon, 
que pasa a otro puesto en el Ra- 
¡ mo Postal.

La nombrada devengará el suel
do asignado en el Presupuesto Ge
neral de Egresos e Ingreso* \igen- 
te. a partir de la fecha en que 
tom.* posesión de su cargo.--Co
muniqúese.

R. V il l e d a  M o r a l e s .

E| Secretario de E-tado en ¡os 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas,

Juan Milla Bermúdez.

El-Secretario de Estado en ios 
Despachos de Comunicacione., v 
Obras Públicas,

luán Milla Bermúdez

Acuerdo N9 1604

18 de no-_ .  , -, D. C. 
siembre de 1959.

1* «»licitud presentada a 
por el señor Luis 

"uwbal, mayor de edad, casado, 
ofieinitía y de este vecindario, 

en « i  condición Je Apo- 
dera®* genml de la Pan Ameri- 
j¡5 Vortd_ Airways, Inc., socie- 

®nom®a debidamente reco
r d »  como persona jurídica en 
^  país, contraída a obtener 
»M *aon de las tarifas de carga 

su representada pondrá en 
sor en Mium Estados Unidos 
Amen« a Tegucigalpa.

Q“ e admitida la soli- 
f  ***> a. la Dirección Ge- 

a.u,ica Civil, para 
f *  dictamen el que
. ^We pronunciándose en 
* 3  T ?  1* Pro^raduría Ge- 
8m| *  U República.

u 5» iici,“ d 
a derukj presentada conforme

<•> Pr«¡de„[e de la 

ACUERDA:

Considerando: Que la solicitud 
se encuentra presentada conforme 
a derecho.

Por tanto: el Presidente Cons
titucional de la República.

ACUERDA:

Conceder atuorización al señor 
Luís Marichal, de generales ex
presadas, actuando en su condi
ción de Apoderado general de la 
‘'Pan American World Airways 
Inc.” , para que ponga en vigen
cia las tarifas de carga que su 
represntada pondrá en vigencia de 
New Orleans, Estados Unidos de 
América a Tegucigalpa y vice
versas. como sigue: de 100 (cien) 
libras para arriba U. S., 8 0.10 
Vibra.—Comuniqúese.

R. V il l e d a  M o r a le í..

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas.

Juan Milla Bermúdez.

Acuerdo Ny 1608

Tegucigalpa. D. C.. 18 de no
viembre de 1959.

El Presidente de la República 

a c u e r d a :

Nombrar Ayudante de Certifi
cados de la Administración Cen
tral de Correos a Rufino Romero 
Ochoa, en sustitución de Susana 
Fuentes P., que renunció.

El nombrado devengará el suel
do asignado en el Presupuesto 
General de Egresos e Ingresos vi
gente. a partir de la fecha eir que 
tome posesión de su cargo.— Co
muniqúese.

R. V il l e d a  M o r a le s .

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas.

Juan Milla Bermúdez.

Acuerdo N* 1611

Tegucigalpa, D. C., 18 de no' 
viembre de 1959.

El Presidente de la República 

a c u e r d a :

Nombrar Encargado de Certifi
cados de la Administración de Co
rreos de Segunda Clase* de Coma
yagüela. en el Departamento de 
Francisco Morazán. a Josefa Gá- 
mez de Guardiola, en sustitución 
de Bruno Sansotta O., que pasa 
a otro puesto en el Ramo Postal.

La nombrada devengará el suel
do asignado en e| Presupuesto Ge
neral de Egresos e Ingresos vigen
te, a partir de la fecha en que 
tome posesión de su cargo.— Co
muniqúese.

R . V il l e d a  M o r a le s .

fcl Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas,

Juan, Milla Bermúdez.

Acuerdo V  1606

Tegucigalpa, D. C.. 18 de no
viembre de 1959.

El P r e s i d e n t e  d e  l a  R e p ú b l i c a

Acuerdo N« 1609

Tegucigalpa, D. C.. 18 de no
viembre de 1959.

EH Presidente de la República

a c u e r d a :

U * " ï S ^ r iM c i o n  al señor 
de ««»erales ex

Nombrar Agente Postal de Ton- 
contin en el Departamento de 

a c u e r d a : Francisco Morazán. Abruno San-
Nombrar Ayudante del Encar- *> «• O en sustitución de Orlan-

gado de Estafetas e Imnpresos.^0 A u < W

Acuerdo Nü 1612 
Tegucigalpa, D. C.. 18 de Noviem
bre de 1959.

EH Presidente de la República

a c u e r d a :

Nombrar Escribiente de la Ad
ministración de Correos de Segun
da Clase de Comavagüela. a Olga 
Aída Parajón. en sustitución de 
Josefa Gómez de Guardiola. que 
pasa a otro puesto en el Ramo 
Postal.

La nombrada devengará el suel
do asignado en el Presupuesto Ge
neral de Egresos e Ingresos vigen-

Acuerdo Nv 1614

Tegucigalpa, D. C., 18 de no
viembre de 1959.

El Presidente de la República 

acu er d a :

Aprobar la Tarifa para el Ser
vicio de Agua y Luz de Cataca- 
raas, Departamento de Olancho, 
para el año 1960.

AGUA POTABLE 

Paja de agua durante un mes, 
L 2.00.

Paja de agua adicional dudante 
un mes, L 0.50.

ENERGIA ELECTRICA 

L n foco de 25 W. durante un 
mes, L 1.00.

Un loco de ^  - durante un 
mes, L 1.50.

Un foco, de 100 W. durante un 
mes, L 2.00.

SERVICIO CON CONTADOR

Radios de 100 W . durante un 
mes, L 2.00.

De uno a 20 Kws., por raes.....
L 5.00, hasta 30 Kws., L  0.20, ca
da uno.

De 31' a 40 Kws., por mes......
L 6.00, hasta 50 Kws.. L  0.15, 
cada uno.

De 51 a 100 Kws. por mes .... 
L 15.00, hasta 200 Éws.. L 0.13,
cada. uno.— Comuniqúese.

R. V i l l e d a  M o r a l e s .

E1 Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas.

Juiin Milla Bermúdez.

Acuerdo X" 1615

Tegucigalpa, D. C.. 18 de no- 
\ iembre de 1959. %

El Presidente de la República

a c u e r d a  :

Nombrar *a partir del primeronerat de naresos e iuujcsw t . ,  ̂ . ,
te. a partir de la fec ha en q u e  ^  noviembre del corriente ano. el
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¿ i g u i e n t e  j u r - ' i n a j  «]•• l a  f lm j- r e -a  «Li (Ja->- ! I Í t-ii »•! I)e-
«íe A g u a  \  Í H7 E i e c t r i r a  d e  C n-• I ' a r l a m m ' o  d e  ( o r e -  ,i H a m l i . i  
t a c a m a b  i >t p a r l a m e n t o  d e  O ía n -  C a b r e r a  I m a ñ a ,  r n  - u > t i \ u i i n n  tie
•bo.

Nombre y Posición, respectha- 
mente:

Israel E ra z o .  Maquinista.

José Gumcrcindo Zavala Ma- 
♦fas, Ayudante Maquinista.

Aníbal Nfej/a Chirinos, Electri- 
■fista.

Félix Mclaia Reyes. Conserg;' 
-  -Comuniquesf.

R. V i l l e d a  M o r a l e s .

É2 Secretario de Estado en los 
Dcapachos de Comunicaciones y 
* Obra* Públicas,

Junn Milla Bermudez.

Acuerdo N* 1616

Tegucigalpa, D. C., 18 de no
viembre de 1959

E] President«* de la República

AOIEKHS:

Nombrar Ayudante de Certifi- 
* ido d<: la Administración de Co
rreos de Puerto Corté*, en el De
partamento de- Cortés, a Alex M. 
Leiva en sustitución de Genaro 
Sarmiento Moreno, que pasa a 
stro puesto t-íj c! Hamo Postal.

Ei nombrado devengará el suel
do asignado en el Presupuesto Ge-* 
ñera] do Egresos e Ingresos vigen
te, a partir^ de ia fecha en que 
tome posesión de -ai cargo.— Co
muniqúese.

R. M o r a l e s .

El Secretarlo de Fufado cn los 
Despachos de Comunicaciones v 
Obra;. Pública.«.

Junn Milla Bermúdez.

Manuel Antonio Chave?, que re
nuncio

La nombrada devengará e[ -uel- 
do asignado en el Presupuesto Ge
neral de Egresos e Ingresos vigen
te, a partir de la fecha en que 
tome posesión de su cargo. -Co
muniqúese.

R .  V iu .E in  M o r á l k *.
FJ Secretario di- listado en los 

Despachos de Comunicación r.- y 
Obra« Públicas.

Juan Milla Bermúdez.

Acuerdo V  1619

Tegucigalpa. D. C.. 18 de no
viembre de 1959.

El Presidente de la República 

ACUERDA:

Nombrar Ayudante de la Admi
nistración de Correos de Segunda 
Clase de San Marcos de Colón, 
en el Departamento de Choluteca, 
a Berfalia Valladares, en sustitu
ción de Rosálina de Erazo.

La nombrada devengará el suel
do asignado en el Presupuesto Ge
neral de Egresos e Ingresos vigen
te, a ^partir de la fecha en que 
tome posesión de su cargo.— Co
muniqúese.

f\. V n .i . i ; iu  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicación«*;, y 
Obras Públicas.

Juan Milla Bermúdez,

V iit-rdo V  lf<21

11 ¡¿Uuigalpa. D. C.. 1 ! de nu-
\irmbre de 1959,

\ isla la solicitud presentada a 
este Despacho, por el señor Luis 
Manchal Streber, mayor de edad, 
casado, oficinista y de este vecin
dario. actuando en su carácter de 
apoderado general de la Pan Ame
rican World Airways, Inc., con
traída a obtener aprobación de 
itinerarios de vuelo de carga con 
escala de banderas Nos. 37 i, 372, 
363 y 375, operando las rutas de
talladas en la misma.

Resulta: Que admitida la soli
citud, se pasó a la Dirección Ge
neral de Aeronáutica Civil, para 
que emitiera dictamen, el que fue 
favorable, pronunciándose en igual 
forma la Procuraduría General de 
la República.

Considerando: Que la solicitud 
se encuentra presentada conforme 
a derecho.

Por tanto: f>] Presidente de la 
¡República.

a c u e r d a :

Acuerdo N* 1617

Tegueigalpa, D. C. 38 de no- 
Tiembre de 1959.

•El Presidente de Ja República

M IE R D A :

Nombrar Cartero de ia Admi
nistración de Correos de Puerto 
Corto, en el Departamento de 
Corlé*. a CrWldo Robles Madrid, 
en su.-litución de A!ex M. Leiva, 
que pasa a otro puesto en el Ra
mo Po&tal

El nominado devengará el suel
do asignado en el Presupuesto Ge
neral de Egre«o> e Ingresos vigen
te, a partir de la fecha en que 
tome posesión de su cargo.— Co- 
Comuniqúese,

R. V i i .l k d * M o r a l e s .

£j Secretario de Estado en los 
Despachos de Connuiir aciones v 
Obras Públicas.

Juan Milla Bermúdez.

Acuerdo .V 1620

Tegucigalpa, D. C.. 18 de no
viembre de 1959.

El Presidente de la República 

a c u e r d a :

Nombrar Ayudante de Paquetes 
Postales de la Administración de 
Correos de Puerto Cortés, en el 
Departamento de Cortés, a Genaro 
Sarmiento Moreno, en sustitución 
de María del Carmen Ocano C., 
que renuncoió.

El nombrado devengará el suel
do asignado en el Presupuesto Ge
neral de Egresos e Ingresos vigen
te, a partir de la fecha en que 
tome posesión de su cargo.— Co
muniqúese.

R. Y m .j.eda M o r a l e s .

El Secretario de Eslado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obra* Públicas.

Juan Milla Bermúdez.

Autorizar al señor Luis Man
chal Streber. de generales expre
sadas, actuando en su carácter de 
apoderado general de la Pan Ame
rican World Airway?. Inc., para 
que ponga en vigencia los siguien
tes itinerarios de vuelo de carga 
con escala de bandera: Vuelo 374. 
— Opera los días lunes, martes, jue
ves v sábado, de Panamá a Tegu
cigalpa, con escala en Managua v 
San José de Costa Rica. Llega a 
Tegucigalpa, a las 10:00 a. m.v y 
sale a las 11:00 a. m., con destino 
a San Salvador. Vuelo 363.— Ope-

1 ra ir>- día> ju eve » .  d r  .Miami a Te- 

i guciga lpa . n m  e-<ala  en L a  H a 

bana. Cuba. Llega a Tegucigalpa 
<i las 10:15 a. m.. y -ale a las 
11 : Jó a.m.. con destino a San Sal
vador. Vuelo 372.— Opera los días 
sábados, de Panamá a Tegucigalpa, 
con escala en San José de Costa 
Rica y Managua. Llega a Teguci
galpa, a las 10:00 a. m., y  sale a 
las 11:00 a. m., con destino a San 
Salvador, Guatemala y Nueva Or
leans. Vuelo 375.— Opera los días 
jueves y viernes. Sale de San Sal
vador, los jueves a las 2:00 p. m., 
llegando a Tegucigalpa, a las 
2:45; sale de Tegucigalpa, a las 
3:45, con destino a Managua y 
San José de Costa Rica. Sale de 
San Salvador, los viernes, a las 
10.-00 a. m., llegando a Teguci
galpa, a las 10:45 a. m.; sale de 
Tegucigalpa, a las 11:45 a. m., con 
destino a Managua, San José de 
Costa Rica v Panamá.—Comuna 
quese.

R. V j j . l e í u  M o r a l e s .

W r a l  A. ,
i N>r\ m o  Aéreo de

‘ r<>ntr*í<U ,
modifcaciones de 1̂  
que actualmente tiene 
lada en vigencia en 1* 
r^as aéreas que ope^

Resulta; Q u e a d * * ^  
tud «  pasi .  U 
ral de Aeronáutica Cnrfi 
~  d ¡„anK0, 
vorable, pronuncia « ^  ^  "■ 

forma la Procuraduría í w T *  
la República. *

Considerando: U ^  
se encuentra p r e s e ^  
a derecho.

Por tamo: d Presidrate 
República.

El Secretario de Estado en ios 
Despachos de Comunicaciones \ 
Obras Públicas.

Juan Milla Bermúdez.

Acuerdo N* 1622

Tegucigalpa, D. C., 18 de no
viembre de 1959.

Vista la solicitud elevada a este 
Despacho por el señor Raúl Zelaya 
Romero, de generales conocidas, 
actuando en su condición de Ge-

acuerda:

Autorizar al señor 

Romero, de generales conod^ 

en su condición de Gerente Ge* 

ral de la Compañía Servicio Aérea 
de Honduras’1 S. A. (SAHSA),|#. 

ra que modifique los intiaeram 
que actualmente tiene su represa- 
tada en vigencia en las diferaga 

rutas aéreas que operan en ĉ pú 
en ia forma siguiente.—Coñoa- 
quese.

R. V illed a  Morales.

El Secretario de Estado *  ki 
Despachos de Comunicad*»» j 
}bra* Públicas,

Juan Milla Bermúdfz.

SERVICIO AEREO DE HONDURAS, S. A.

Tegucigalpa, D. C., Honduras^. A.

R IT A  INTERNACIONAL: SAN PEDRO SULA —  PUERTO BARRIOS — BELIZE

Vuelo 702 Léase Léase Vuelo 703

Lunes-Miércoles Hacia Hacia Martes-Jueves % \

Viernes Abajo Arriba Sábado
-á

8:00 S San Pedro Sula L 2:45

8:25 L Puerto Barrios S 2:25
8:45 s Puerto Bariro-s L 2:05
9:30 L Belize S 1:15

Acuerdo N “. 16K

PARA MEJOR SEGURIDAD
Hag^ sus publicacio

nes en el diario oficia] 
LA GACETA, y procure

Tegueiga lpa. i). C. lft  de no ! j  t  . . .viemhr*. de 1951  ) mandar los originales de
El Pre-identf d, la República ¡ SUS aVÍSOS COtt t o d a

IKKI,A ridad para evitar equi.
N om brar Escj ibienu- de la A d 

m inistración d e  C orreo» de Según- V O C a C lO H e S .

SERVICIO AEREO DE HONDURAS, S. A. 

Tegueigalpa, D. C.. Honduras, C. A.

RUTA INTERNACIONAL: TEGUCIGALPA — 
BELIZE

EL SALVADOR — GIATEMA

Vuelo 800 l£a$e Léase Vuelo 801

Martes-Jueves Hacia Hacia Lunes-Miércoles

Sábado Abajo Arriba Viernes

9:00 S Tegucigalpa L 1:45
9:50 L El Salvador S 12:55

10:20 S El Salvador L 12:35
11.-05 L Guatemala S 11:50

11:35 S Guatemala L 11:20

12:55 L  Belize S 10:00

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT
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S E R V I C I O  A K K E O  DF. H O N D U R A S .  S. \ 
T e g u c i g a l p a .  D .  C . .  H o n d u r a * ,  C .  A .

KL TA : TEGUCIGALPA -  COSTA NORTE — CIRCUITO COSTA NORTE

VUELO
VUELO

204
Diario

Léase
Hacia
Abajo

Léase
Hacia

Arriba

VUELO
203

Diario

VUELO
205

Diario

VUELO
Martes

206

VUELO
Viernes

208

S Tegucigalpa
VUELO

207
Martes

7:40 2:00 2:00 L S. Pedro Sula S E
M0 8:30 F F S S. Pedre Sala L T
5:45 8:45 L L L Puerto Ortéa S N
340 8:55 O O S Ponto Cortés L A
3:1® 9-15 T T L Tela S T
3:30 9:30 A A S Tela L O
3:45 »• N N L
“ n T T Fm

O «SS E E L La Ceiba S

VUELO
209

Viernes

E
T
W
A
Ï
O
L
F

L:W

8:45

8:05
7:45
7:30
7:20
7.-05
6:55

6:30

5:55

3:—
2:—
2:—
2:—
*s—
1*—

1:

SERVICIO AEREO DE HONDURAS, S. A.

Tegucigalpa. D. C.. Honduras, C. A. 

RUTA: TEGUCIGALPA —  OCCIDENTE

VUELO
500

Martes-Jueves

7:45 
- 8:15 

8:30 
'  8:40 

8:55 
9:05 
*:20 
9:35 
9:50 

10:00

Léase
Hacia
Abajo

Léase
Hacia

Arriba

VUELO
501

Martes-Jueves

S Tegucigalpa L 3:45
L Marcala S 3:15
S Marcala L 3:00
L La Esperanza S 2:50
s La Esperanza L 2:35
L Eran dique S E. B.
S Erandique L E.B.
L Gracias S 1:55
S Gracias L 1:40
L Sta. Rosa de Cop. S 1:30

SERVICIO AEREO DE HONDURAS, S. A. 

Tegucigalpa, D. C.. Honduras, C. A.

RUTA: SAN PEDRO SULA —  PROGRESO —  YORO

VUELO
602

Martes

VUELO Mase 
604 Hacia 

Jueve? Abajo

Léase VUELO 
Hacia 603 

Arriba Martes

MUELO
605

Jueves

12:30 - 1:15 S

12:40 1:25 L

1 2 :»-*  •• •* 1:35 S

1:15'W 1' 2:00 L
/•

S. Pedro Sula

Progreso

L

S
L

S

2:15

2:05

1:55

1:30

SERVICIO AEREO DE HONDURAS, S. A.
Tegucigalpa, D. C., Hondura«, C. A.

RUTA INTERNACIONAL: SAN PEDRO SULA —  NUEVA OCOTEPEOUE 
SAN SALVADOR — EL SALVADOR

L u n e s  Martes-Sábado Léase 
Vuelo 404 Vuelo 406 Hacia

Abajo

Léase
Hacia

Arriba

Vuelo 405 
L u n e s

Vuelo 407 
Martes-Sábad»

10:00 8:00 S S. Pedro Sula L
11:00 9:00 L Nuev. Ocotepeq. S
11:25 9:25 S Nuev. Ocotepeq. L
11:45 9:45 L San Salvador S

2:15 11:50
1:15 10:50
1:00 10:35
12:40 10.15

SERVICIO AEREO DE HONDURAS, S. A.
Tegucigalpa, D. C.. Honduras C. A 

RUTA: SAN PEDRO SULA — OCCIDENTE

VUELO
400

Lun.-Miér.
Viernes

VUELO Léase
402 Hacia

Mart.-Juev Abajo 
Sábado

Léase VUELO 
Hacia 401 
irriba  Lun.-Miér. 

Viernes

Acuerdo N" 1623 i

C.. 18 de no-1
lumbre de 1959.

Viste la solicitud elevada a  e s te  
«gacho por el señor Juan E l ia s  

j ' 'Myor de edad, hondureno. 
<jado, comerciante y de este ve- 

daño; contraída a obtener au-

¡5 3 2  T“ 1M- d ™
Resolta: Que admitida la folici-

ral a.̂ a ^ irección Gene-
"Lubricaciones Eléctricas
£ 3 2 “ ”  rlicUraen’ el *Iue

¡*Li i k * »  Pr°nunciándose en 
t e » *  la Procuraduría Ge- 
de la República

*  *^ ¿ rando: Que ia
a Presen,ada conforme

f t f p ¿ b ) i ^ t a ‘ e l  P r e s id e n t e  d e  l a
ActtRiu:

n 4 T ° T r 81 J*m F.lía= 
» « i « « « w  la Kadioemisora

Radio Tegucigalpa. a que la tras- 
liase a] señor Elias Chahín, mayor 
de edad, comerciante, hondureno 
v de este vecindario, debiendo el 
nue\o propietario operar la esta
ción referida con las mismas ca
racterísticas que actualmente tiene. 
- -Comuniquen*.

R. V ii.i.E ü A  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones v 
Obras Públicas,

Juan Milla Rermúd<‘z.

Acuerdo ¿V 1624

Tegucigalpa, D. C*. 18 de no
viembre de 1959.

Vista la solicitud elevada a este 
Despacho por el señor Elias Cha
hín. comerciante, casado, hondu
reno y vecino de este Distrito Cen
tral : contraída a obtener se le 
conifda autorización para instalar 
v operar una estación radioemiso
ra retransmisora en San Pedro Su*

3:00

2:50

2:40

2:15

la. para poder así cubrir con po
tencia y alta fidelidad en onda 
larga todo el territorio nacional.

Resulta: Que admitida la solici
tud. se pasó a la Dirección Gene
ral de Comunicaciones Eléctrica*, 
para que emitiera dictamen, el 
que fue favorable, pronunciándose 
en igual forma Ja Procuraduría 
General de la República.

Considerando: Que la solicitud 
se encuentra presentada conforme 
a derecho.

Por tanto: el Presidente de la 
República.

a c u e r d a :

Autorizar al señor Elias Chahín, 
de generales expresadas, para ins
talar y operar una estación radio
emisora retransmisora en San Pe
dro Sula, para poder así cubrir 
con potencia y alta fidelidad en 
onda larga todo el territorio na
cional. con las siguientes caracte
rísticas: Nombre de la Estación: 
Radio Pinares de Hondura*. Canal 
2 (Retransmisora): nombre del

8:15 8:15 s San Pedro Sula L 1:15
8:40 8:40 L Santa Bárbara S 12:50
8:50 8:50 S Santa Bárbara L 12:409í 99 L Corquín S E.B♦ »9 S Corquín L E.B
9:15 9:15 L Sta. Rosa de Copan S 12:00
9:25 9:25 S Sta. Rosa de Copan L 11:45
9:35 99 L Corquín s 11:35
9:45 S Corquín L 11:25
9:55 »9 L S. Marcos Ocotepeq. S 11:15

10:05 S S. Marcos Ocotepeq. L 11:05« 9:45 L Ruinas de Copan s»9 9:55 S Ruinas de Copán L
10:20 10:15 L Nueva Ocotepeque S 10:50

V »
f

VUELO
403

Mart.-Juev,
Sábado

1:05 
12:40 
12:30 
EB EB 
EB EB 
11:50 
11:35

11:15
11:05
10:45

propietario: Elias Chahín; Indica
tivo de llamada: HRZN2; Fre
cuencias de Operación: 825 Kc/s. 
Standard Broadcasting. 90.0 Mc/s. 
Frecuencia modulada Potencia 
modulada en 825 Kc/s. hasta 10 
Kv. Tipo de emisión de onda: A3. 
Clase de Servicio: BC. Horas de 
sftvicw. de 059G/24&> horas, 
tiempo local. Ubicación de los 
equipos: Barrio Suyapa, San Pe
dro Sula. Transmisores: 6 Km. 
fuera del perímetro urbano de San 
Pedro Sula. Posición Geoográfica: 
88° 10' O. 15" 50' N. Adviértese 
al interesado la obligación que 
contrae de pagar el impuesto legal 
y cumplir con las leves del Ramo. 
—Comuniqúese.

R. V i l l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones v 
Obra* Públicas.

Juan Mitia tíermúd?;.

Acuerdo X 9 1625

Tegucigalpa, D. C., 20 de no
viembre de 1959.

El Presidente de la República 

a c u e r d a :

Aprobar ej Contrato que literal
mente dice:

‘"Contrato de Mejoras del edifi
cio público que ocupa e/ Instituía 
Geográfico Nacional.— Los suscri
tos Juan JoSé Ortuño. mayor de 
edad, casado. Perito Mercantil y 
Contador Público y de este vecin
dario. actuando como Oficial Ma
yor del Ministerio de Comunica
ciones y Obras Públicas a quien 
en adelante se le designará “ El 
Gobierno" v Julio Rigoberto Ren
dó». mayor de edad, casado. Inge
niero Civil y de este vecindario, 
actuando en su propio nombre a 
quien en adelante se le designará 
"El Contratista", ante los oficios 
del Proveedor General de la Re 
pública. Ingeniero Rafaej Díaz

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT
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Chávez convienen en celebrar el 
'¡¿miente Contrato:

Primero: El Contratista Rendón 
por su parte declara: Que se com
promete formalmente al refaccio- 
namiento y acondicionamiento del 
edificio a que se hace mención de 
acuerdo con las especificaciones i 
guientes: 713 metros' de maehim- 
bre de cielo raso (incluyendo cielo 
falso). 962 metros2 de pintura de 
aceite paraxielo ( dos manos inclu
yendo el enmacíllado). 1.370 me
tros5 de pintura para jiared (dos 
manos). 225 metros' de repello de 
cal v arena. 19 metros' de parecí 
de 0.15 metro-, 5 metros' le pa
red de 0.30 metros. 3 puertas, 3 
puertas de plywood para interior 
con cerradura de perilla marca 
“Sclage” . un servicio sanitario 
blanco y un lavabo sencillo blan
co con 15 metros de tubo de me
dia pulgada, un té, 7 codos. 2 
uniones, una válvula de medio y 
flotador, 15 metros lineales de 
cloaca de 4 pulgadas, una ven
tana de vidrio de puerta al centro 
de 8 metros1, incluyendo la cerra
dura de perilla marca “ Sdage” . 
45 metros® de enladrillado 10.6 
metros2 de pared de vidrio con 
marco de madera de pino; todo 
instalado.
Segundo: El Contratista sigue ma
nifestando que se compromete a 
poner toda la mano de obra y to
dos los materiales necesarios para 
cumplimiento de lo especificado 
en la cláusula anterior por la su
ma de nueve mil veintinueve lem
piras con setenta centavos .......
(L  9,029.70). El plazo en que ter
minará la obra en referencia será 
de cuarenta y cinco días (45) há
biles poco más o menos después de 
haber firmado el contrato. Los 
trabajos que se ejecuten en dicha 
obra estarán supervisados por el 
Director del Instituto Geográfico 
Nacional, Ingeniero Guillermo 
Ynestroza Padilla, hasta su com
pleto refaccionamiento. Es enten
dido y de común acuerdo que el 
no cumplimiento por parte del 
Contratista, en demorar la obra 
después del plazo estipulado, resul
tará en la obligación de reconocer 
aj Gobierno !a suma de veinticin
co lempiras netos (L  25.00) dia
rios, por cada día de demora.

Tercero: El Gobierno por su 
parte declara que es cierto el Con
trato relacionado y que acepta las 
estipulaciones contenidas en las 
cláusulas que anteceden, y en fe 
de lo cual firman ante la inter
vención del Proveedor General de 
la República y el Secretario de la 
misma que da fe.

Cuarto: El Contratista por este 
mismo acto se obliga a solicitar a 
rendir caución ante el Contralor 
General de la República para dar 
cumplimiento a los Artículos 46 
y 47 de la Ley Orgánica de la 
Contraloría General de la Repú
blica y su Reglamento, sin cuyo 
requisito no tiene validez el Con
trato. En Tegucigalpa, a los doce 
días del mes de noviembre de mil 
novecientos cincuenta y nueve. 
Juan José Orluño. Oficial Mayor 
Comunicaciones \ Obras Públicas. 
Julio Rigoberto Rendón. Contra
tista.—Comuniqúese.

R. V i l l e d a  M o r v l e s . i

El Secretario de E>tadp en los' 
Despachos de Comunicaciones v 1 
Obra< Pública-

Juan Milla Bermúd^z.

Acuerdo N° 1626

Tegucigalpa. D. 20 de no
viembre de 1959.

El Presidente de Ja República 

a c u e r p a :

Nombrar, Correo Peatón de Xa- 
caome a Aramecina en el Depar
tamento de Valle a Luis Galeas 
Bonilla en sustitución de Alberto 
Díaz.

El nombrado devengará el suel
do asignado en el Presupuesto Ge
neral de Egresos e Ingresos vigen
te a partir de la fecha en que 
tome posesión de su cargo.— Co
muniqúese.

R .  V i l l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obra? Públicas.

Juan Milla Bermúd<‘z.

Acuerdo N* 1627

Tegucigalpa, D, C., 20 de no
viembre de 1959.

El Presidente de la República

A CU ER D A :

Nombrar, a partir del diez y 
seis de noviembre dgl año en cur
so al ciudadano Aníbal Aguilar 
Ordóñez, Mecánico en Progreso, 
Yoro de Talleres Mecánicos Tipo 
4*B”  del Departamento de Mante
nimiento de la Dirección General 
de Caminos, en sustitución de José 
Alejandro Trejo.

El nombrado devengará el suel
do de ley.— Comuniqúese.

R .  V i l l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas,

Juan Milla Bermúd<’z

Acuerdo X" 1628

Tegucigalpa, D. C., 20 de no
viembre de 1959.

El Presidente de la República 

a c u e r d a :

1.—Designar Delegados del Go
bierno de Honduras, a la Reunión 
de Seminario del Sub-Comité Cen
troamericano de Electrificación 
que tendrá verificativo en San 
Salvador, República de El Salva
dor, del 23 al 28 de noviem
bre del presente año a los Inge
nieros Luis Bográn Fortín, Jefe de 
la Delegación, Gerente de la Em
presa de Energía Eléctrica, Abra
ham Bueso y Benjamín Hernán
dez. Delegados, con las facultades 
inherentes a su representación.

2.— Comunicar el p r e s e n t e  
Acuerdo a la Secretaría de Estado 
en el Despacho de Relaciones Ex
teriores para que extienda las cre
denciales de lev.— Comuniqúese.

R. V i l l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas

Juan MilUt Bermúdez.

Acuerdo N* 1629

Tegucigalpa, D. C., 20 de no
viembre de 1959.

E l  P r e s i d e n ’e  d e  ía  R e p ú b l i c a  
a c l e r d x :

Declarar sin valor ni efecto el 
Acuerdo N* 831 del 18 de mayo 
de 1959, que literalmente dice:

I o— Autorizar al Procurador Ge
neral de la República, para que 
en nombre y representación del 
Gobierno, rescinda extrajudicial o 
judicialmente el "Contrato”  para 
Estudio de la Carretera entre Tau- 
labé y Santa Bárbara y Localiza
ción de la Línea Definitiva de la 
Carretera Central, entre el Porve
nir y la Ceiba” , celebrado entre el 
Director General dé Caminos en 
representación de El Gobierno v 
el Ingeniero Amílcar Membreño 
Z., con fecha diez y nueve de ma
yo de mil novecientos cincuenta 
y ocho, y aprobado por Acuerdo 
número 2498 del 13 de junio del 
mismo año, dicha rescisión se ba
sa én que el Contratista no ha 
cumplido con todas las cláusulas 
estipuladas en el Contrato en refe
rencia, especialmente con la Entre
ga del Estudio de la zona desdé 
el punto de vista económico que 
estaba obligado a realizar de con
formidad con el Artículo Sexto 
(6) del mismo. Asimismo se le 
autoriza para que exija al Contra
tista Membreño Z., la devolución 
a favor del erario público de la 
cantidad de sesenta y un mil qui
nientos lempiras (L  61.500.00) 
que le han sido pagados en exceso 
del valor del trabajo que hasta la 
fecha ha entregado.

2.— Autorizar al Procurador 
General de la República, para res
cindir el ‘Contrato”  para estudio 
de la Carretera entre Taulabé y 
Santa Bárbara conforme a la coi 
nión de la Dirección General «le 
Caminos, y el Contrato de Locali
zación de la Línea Definitiva di 
la Carretara Central entre El Por
venir. La Ceiba, celebrados entre 
la Dirección General dé Camino* 
y el Ingeniero Amílcar Membreño 
Z., con fecha 19 de mayo de*mil 
novecientos cincuenta y ocho y 
aprobado por Acuerdo X9 2498 
del 13 de junio del mismo año.

3.—Autorizar al Director Gene
ral de Caminos para anular las 
órdenes de pago a favor del Con
tratista Ing. Amílcar Membreño 
Z., Nos. 2796 por seis mil lempi
ras. (L 6.000.00) y 2788 por nue
ve mil lempiras exactos ..............
(L  9.000.00) y la emisión de una 
nueva orgen de pago a favor del 
Ing. Amílcar Membreño Z., por 
cuatro mil lempiras exactos ...
(L  4.000.00) cantidad que le 
adeuda el Gobierno. -—  Comuni
qúese.

R. V i l l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas.

Juan M il la  B e r m ú d

Acuerdo X* 1630

Tegucigalpa, D. C.. 20 de no
viembre de 1959.

El Presidente de la República

ACU ERDA:

Nombrar Correo Peatón de Ju- 
ticalpa. a Guatoca, en el Depar

tamento de Olancho. a Manuel 
Angel Salinas, en >ustitución d 
Rogelio Munguía.

El nombrado devengará el suel
do asignado en el Presupuesto Ge
neral de Egresos e Ingresos vigen
te, a partir de la fecha en que 
tome posesión de su cargo.—Co
muniqúese.

R. V i l l e d a  M o r a l e s .

El -Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas.

Juan Milla Bermúdez.

Acuerdo N* 1631

Tegucigalpa, D. C.. 20 de no
viembre de 1959.

F.| Presidente de \s República 

\c u e r d a :

Aprobar el acuerdo que literal
mente dic?: ’‘Acuerdo X* 152.— 
Dirección General de Comunica
ciones Eléctricas. —  Tegucigalpa, 
D. C., 18 de noviembre de mil 
novecientos cincuenta y nueve.—  
El Director General, en uso de las 
facultades que le confiere el Art. 
8* de la Ley del Ramo, Acuerda: 
Verificar • los nombramientos si
guientes:

1°— Departamento de 0 lancho-. 
En Guayape, Telegrafista, José 
Oscar Guardiola, en sustitución de 
Ramón A. Murillo, en Esquipulas 
del Norte. Telegrafista, Arcadio 
López Mejía, en sustitución de V. 
Cruz Navarro, quien pasa a otro 
puesto. .Celador, Ignacio Urbina 
Fuentes, en sustitución de Gilberto 
Flores, que renunció. Mensajero, 
Santos Vicente Rodríguez, en sus
titución de Víctor Garrido, quien 
pasa a otro puesto. En La Venta. 
Telegrafista, V. Cruz Navarro. 
Mensajero. Víctor Garrido, y;

2"— Los nombrados devengarán 
el sueldo de ley, desde el día en 
que tomen posesión de sus cargos. 
— Comuniqúese.— Sello. —  Gonza
lo Zapata K., Director General de 
Comunicaciones Eléctricas.— Sello. 
Fabián Pineda H., Secretario.”— 
Comuniqúese.

R. Y i l i .e d a  M o r a i .e s .

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas,

Juan Milla Bermúdez.

Acuerdo jggg

Tegucigalpa. D C *  
viembre de 1959 " *  *

H Reside,lte de h  ^  

acuerda:

Dar por terminado* Jo, _
del ciudadano L eopoU ,*1̂
Aguilar, del cargo « C T

Acuerdo X9 1632

Tegucigalpa, D. C., 26 de no
viembre de 1959.

El Presidente de la República 

a c u e r d a :

Nombrar a partir del primero 
de agosto próximo pasado, al ciu
dadano Carlos Meza Zelaya. Ofi
cinista Bodeguero de Río Lindo 
Cortés, de Talleres Mecánicos T i
po “ A ” , del Departamento de 
Equipo de la Dirección General 
de Caminos, en sustitución de Ma
rio Antonio Pérez, quien no se 
presentó a ocupar su cargo.

El nombrado devengará el suel
do de ley.— Comuniqúese.

R. V i l l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones v 
Obras Públicas.

Juan Milla Bermúdez.

como motorista en 
del Departamento d e ^ w S * 1* ' 
Vía de la D i « « * *  f e *  *  
Caminos.—Comunique ^

R- V ii.lEda Morales.
Kl Secretario de ,

S rr^ cLCom“̂ "'*
Juan M il la  Brm U z

Acuerdo X* 1534

. Tegucigalpa, D. (L  Ä  *  ^  
viembre de 1959.

El Presidente de la Repúbl*, 

ACUERDA:

Dar por terminados ]«b servicios 
del ciudadano Jorge Gafc*. Avn. 
, ante Asistente, en SanJ^So. 
la. dependiente del Departan*^ 
de Derecho de Vía de la Diretrióo 
General de Camines; — f n ^  
quese.

R. V ii.leda Morale.«.

El Secretario de Estado e» ios 
Despachos de Comuniéáetone« v 
Obras Públicas,

Juan Milla Bemifa.

Acuerdo X* 1635

Tegucigalpa, D. C., 26 de no
viembre de 1959.

R| Presidente de !a República 

ACUERDA:

Dar por terminados loe servicios 
de la ciudadana Gerencia Ayón
C., del cargo que desempeña cano 
Mecanógrafa de la Cwtadarú, 
dependiente del Departamento Ad
ministrativo de la Direcdán Ge*- 
ral de Caminos.—ConmpfN»

R. V i l l e d a  M om ia

El Secretario de Estad»  es le* 
Despachos de ComusieaóeM 7 
Obras Públicas,

Juan Milla Betwéét*-

Acuerdo N* 1636

Tegucigalpa, D. C., 36 &  ■** 
viembre de 1959.

El Presidente de la RepéW* 

a c u e r d a :

Xombrar a partir dd 
de diciembre del *** **  
a la ciudadana Clemawtl
C., Ayudante Operador ”  
de Contabilidad,
Departamento de 
de la Dirección ^e n e ¡>jL 
nos en sustitución de D“ *  
ghen de Navarrete. , , j

La nombrada deveagafa 
do tie lev.— Comunique»

R . V il l e d a

El Secretario de •
Despachos de ComunM«^" 
Obras Pública»,

Juan MUla
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A cuerdo  V  163 7
• i_ D C 26 d«- tío-

j c í s »-
n  Pro idcn te  >* R e P úl' l i ,a  

a c u e r d a :

SowbTK a partir del quince.de 
ga&s¿ m  del año en curso, al 
. .-i—  Salvador Barahona Co-

*  Mfcánico Ayudante del Taller 
Swtt Rom de Copan, dependien
te <M Departamento de Equipo 
¿g i» Dirección General de Ca- 
Hyn0S> eo sustitución de Marco 

Tul» Je«** D-i tIuien renunció‘
El nombrado devengará el suel

do de l« f —Comunícese.

R. V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en los 
Dopectoé de Comunicaciones y 
Obras Públicas,

/uan Milla Bermúd

Acuerdo V  1638

D. C.. 30 de no
viembre de 1959.

El Presidente de la República 

a c u k k d a :

Nombrar Agente Postal de Ci- 
fuente», en el Departamento rfe El 

. Paraíso, a Concepción Zavala, en 

sustitución de Hortensia Colindres 
Z., quien renunció.

La sombrada devengará el suel
do asignado en el Presupuesto Ge
neral de Egresos e Ingresos vigen
te, a partir de lá fecha en que 

tome posesión dp su cargo..—Co
munique».

R. \ i m .eda M o r a i .e s .

El Secretario de Estado en io* 
despachos de Comunicaciones v 
Obras Públicas

fiuui Milla Bermúdez.

A V I S O S

Registro de Marcas

CIGARROS

La  Inf rescrita, Jefe de la Secclóo de Patentes y Marcas de Fábric» 
dependiente de la Secretaria de Economía y Haciend . htre saber: que
?on fecha 8 de feb»ero del aBo ________________________  ___
n curso, se admitió la solicitud ■ ■ ■ ■ ■ ■ ■ ■ ■ ■ ■ ■ ■ ■ ■ ■ ■ ■ ■ ■

que dice: “ R  glstro de Marca.—
-s fior Ministro de Bcínomia j 
Haclenla. — Un representación 
te Üompauh'a de Cigarros Souza 

O u z, compañía org»nlzada bajo 
as leyes del Braat>, d ‘mtciliada 

Búa Conde de B mfim 1181,
Tijuca, Río de Janeiro. Brasil,
»t-Dgo a pedirle el registro de 
la m aicade fábrica Inscrita en 
tlrha nación, con el número 
•¿52.327. el 26 de agosto ríe 1961. 
uor un período de diez afí- s. para 
dlsntinguir: tabaco manufactu
rado y cigarrillos; consistente 
eo una etiqueta rectangular que 
muest a un mapa de N orte y 
Sur América, con la palabra 
distintiva •'Continental” , e m i
ta en Angulo a través del mapa.
Las letras CO de “ Continental”  
aparecen tenisndo como fondo
un escudo. La etiqueta tam- _ ____________________
biéQ contiene leyendas relativas
ai producto y nombre del propietario, y al pie de la misma está repeti
da la palabra distintiva “ Continental” , t i l  como se muestra en i as 
etiquetas que se acompañan; y la cual se aplica a los envases, envoltorios 
cajas y empaques que contienen ios productos, en todo color y 
tam ifio  y estilo de letra. Prtsenio ti poder para que se razone en <o 
cunrtucente, los demás documentos de ley y el cli»é.—'Teguclgalpa, 
D. C , 8 de febrero ds 1962 — Daniel Ca*co L .”  Loque se pone eo conocí 
miento de! público, para ks efectos de ley,—Teguclgalpa, D. C., 20de 
febrero de 1962.

A k g e n t i n a  M .  d e  C h á v e z

9 y 19 M. 62 3

OA OE CJOARftOS SOUZA CRU?

Acuerdo N’  1639

. T yK iga lp a , D. C . 30 de 
v u a h *  de 1959

El b iden te de la República

a c u e r d a :

Nombrar a partir del primero 
d«* «b re s al ciudadano J. Ar- 
. &ooks’ Encargado de Mareó-

*  U S^crn de Campo. 
UMtotuto Ceográfico .Nat ional.

Z Z * " * *  ** Ramón Rosales. 
i u**n renunció

d » ^ j ¡ Ü ^ rado devenSará el suel- 
en eI P^upuesto Ce- 

fcgreso* e Ingresos vigen- 
' " ^ “ «níquese.

R- ^ jlle d a  M o r a l e s .

^  Estado en los 

HL Comunicaciones \
^f*8 fiklieaj

“ ■ ^  - W  m ía  Bermúdez.
* I

La infrascrita, Jefe de la Stccini 
te Patentes y Marcas de Fábrica, 
dependiente de la Secretada d> 
Economía y Hacienda, tncesiber: 
4ue c o n  fecha 8 de febrero de
So en curso, se adm tió  ia solicitud 

que dice: “ Registro de Marca.— 
S Sor M lnlstio de Economía y H » 
c 1 e n d a.—En representación de 
Üalzido Salv&dorefio, S A.,<iomici- 
lada en la ciudad de aan Silbador, 
R'pública de El S i Vddor, vengo a 
t-edine el registro oe ia marca d*- 
fabrica inscrita en dicha naolón. 
con el número 7.949 el 23 de jumo 
de 1961, por un periodo de velóte 
«Sus, para distinguir: calzado; con
sistente en las paiabras:

{ j i U o i i i - f l e r
escritas tal como se muestra en Iss 
etiquetas que se acomp%0an, y la 
cual se aplica a los artículos, y 
cajas y empaques que los contienen, 
grabándola, Imprimiéndola, estam
pándola, por m edíj de etiquetas que 
se les adhieren y en cualquiera otra 
forma apropiada en el comercio. 
Presento el poder par* que se razo- 
oe eo lo conducente, ios demá« do
cumentos de iey y el clisé.—Tegu- 
cigalpa, D. C-, 8 oe febrero de 1962. 
— Daniel Ca»co L . ”  Lo  que se pone 
en conocimiento flel público, para 
toa efectos de ley.— Tegucigalpa, 
D. C., 20 de febrero de 1962.

A b g k n t l n a  M .  d e  C h á v e z

9 y 19 M. 62.

que con ftcha 8 de febrero del aB 
m  curso, se admitió la solicitud 
que o í * :  ‘ R fgistro de marca.— 
'eQor Ministro de Stonomía y Ha 
c i e n d a . — Bn representació i d< 
Díar, CumpaQía I'idustrlal y C< - 
merclfi], S cledad Anónima, doml-
< lirada ea  la <‘aiie O.idea N 9 2068, 
v aleniín Ahina (Provincia ue B e- 
n s A ires), República Argentina, 
tfengo a pedirle el rtglstro in.ciai, 
por no haber sido registrada anteb 
en otro país, cié la marca de fábii- 
ca consistente en la palabra:

DIAR

La infrascrita, J«-ff de *a Sección 
de Patentes y Marcas de Fábr c<, 
dependiente de la Secretaría de 
Economía y Hacienda, hace s il) r: 
que cod feeba siete de febrero dei 
«So en curso.se a im itló  la soiM- 
tud qus dloe; “ Registro y depósito 
d - u d i  marca de fábrica —Sefior 
Mtnis'ro de Economía y Hacienda. 
—Y o, Darío Montes ma?or de ed«o. 
casado, Abogado y de fs te  vecinda
rio, como repr sentante ^e ia Far 
benfabriken B i je r  Aktlengesells- 
<*haft, domiciliada en Leverkusen- 
B&yerw rk, eo Alemania, con la 
conalderación debida, comparezco 
pidiéndose sirva rfg is 'ra r y 'lepo 
sitar la marca de fábrica de mi 
representada, c o n s i s t e n t e  en ia 
palabra:

S I R I O G E N
la que le sirve para distinguir, am
parar y expender productos que 
fabrica: colorantes y producto« si 
mi'ares 7  auxiliares para la indus 
tria tf xtil; se usa Impresa, grabad», 
en cualquier tipo de letra, color o 
tamafio; se aplica a los envases 
^ajas, empaques y demás objeto* 
jue los cootienen, en la forma acos
tumbrada en el comercio. Acom
paso las etiquetas y demás docu 
mentos reglamentarios, y el poder 
razonado, para que se medevoelva, 
rogando el trámite y en su oportu
nidad que se em ita el acuerdo co
rrespondiente.—Teguclgalpa, D. C. 
siete de febrero de m>l novecientos 
sesenta y dos.— (f) Darío Montes” . 
Lo que se pone en conocimiento 
del público, para los efectos de le;. 
—Teguclgalpa, D. 0 ., 13 de febrero 
de 1962.

arctntina m . d i Ch ávd

9 M . 62.

La infrascrita. Jefe de la Sección 
de Patentes y Marcas de Fábrica, 
dependiente de la Secretaría de 
Economía y Hacienda, hace saber:

para dUtioguir: mitores y rraq il 
fiarla industrial, espniaimente tru* 
t' res a explosión y ctrofc; ^rupo 
-Ject régenos, máquinas de vapor y 
te combustión interna, compreso 
res, máquinas herramienta--, mc- 
iints, tornos y máquinas industria
les en general; dínamos, aittrnado- 
re-, magneto?, motores, conmuta 
loree, transformadores, pilar, acu
muladores, y máquinas para soldar; 
y la cual se aplica a los artículos, 
y cajas y empaques que lo* con 
tienen, grabándola, estarciéndola. 
Imprimiéndola, por medio de pía 
cas metálicas o etique« as que se 
les adhieren y en cualquiera otra 
forma apropiada en el comercio. 
Presento ei poder para que se razo 
ne en lo conducente, ios demás do* 
cumtntos de ley y ei clisé.—Tegu- 
clga p*. D. C., 8 de febrero oe 
1U62.— Daniel Ua&co L . ” . Lo que 
se pone en coni cimiento del públl* 
en para los efcctos de ley.—Tegu 
cigalpa, D. C , 20 de febrero de 
1962.

A rg entina  M. de Ch á v e z .

9 y 19 M. 62.

L a  infrascrita, Jete de 1« See- 
clón de Patentes y Marcas de 
Fábrica, dependiente de la Se» 
cretarfa de Econom ía y Hacien
da, hace saber, que con fecha 8 
de febrero del aflo en curso, se 
hdm itló la solicitud que dice; 
‘ ‘ R egistro  de marca,— Señor M i 
nistro de Economía y Hacienda

—  ün representación de E .  I .  
Dupont de Nem ours &  Compa
ny, corporación del Estado de 
Delaware, domiciliada en ioo7 , 
M arket Street, ciudad de W i l -  
m itfgton, en dicho Kstado, Es
tados Unidos de A u é r ic í ',  vengo 
a pedirle el registro de la marca 
oe fábrica ioscrita en la Repú
blica de N icaragua, con e l . . .  
N 9 7 .826 , el 16  de diciembre de 

>954« Por un petíodo de diez 
años, para distinguir: productos 
quím icos para uso en las artes e 
industrias y para fines de agri
cultura, horticultura, y veteri
naria, televisión y íotogra lía ; 
ácidos, álcalis, tintes, interm e
diarlos de tintes, auxiliares de 
teñidura para textiles; aderezas, 
aprestos y acabados; pigmentos, 
colores, materiales para dar las
tre, substancias para lim piar y 
fregar y  adhesivos; pinturas, bar
nices, esmaltes y lacas; varillas 
de material plástico; películas, 
lám inas, polvos para moldear 
y  artículos moldeados; celulosa 
regenerada; láminas y películas,

pólvora sin hum o, explosivos, 
detonadores, perforadores, rema, 
ches, armas de luego, m unido, 
oes, cápsulas detonantes y  acce- 
s 'Tíos para tira r ; hule sintético, 
productos qu ím icos para httle, 
productos quím icos para prtró. 
l e o ;  compuestos fertilizantes; 

fungicidas, insecticidas y  herbi
cidas, nltrocelulosa acetato de 
celulosa, p eróx ido  de sodio y n i- * 
trato de am onio; metales y alea
ciones; hilos, hebra?, estopa, 
filamentos y fibras sintéticas; an- 
t'congelantes cerámicas, refri- 
geranres, propulsores y com
puestos para apagar incendios; 
telas y papeles revestidos, im
p r e g n a d o s  o  sensibilizados; 
películas fotográficas y  p a r a  
Rayos X » productos quím icos 
y  equipos para el tratamiento 
y revelado de tal película, 1 pro
ductos farmacéuticos; consistente 
en el nombre;

D U  P O N T
y la cual se aplica a los artículos, 
envases, cajas y empaques que 
los contienen, grabándola, ImpH- 

m iéndala estampándola, por me
dio de etiquetas que se les adhie
ren y eo cualquiera oirá forma 
apropiada en el comercio, en todo 
tamaño, color y  estilo de letra 
Presento el poder para que se 
razone en lo conducente, los de
más documentos de ley y  el clisé. 
— Teguclga lpa , D, O.. 8 de febre- 
to  de 19 6 2 .— Daniel Casco L . ”  
Lo  que se pone en conocimiento 
del público para los efectos de 

ley.— Tegu clga lpa , D . C ., 20 de 
febrero de 19 6 2 .

A r g e n t i n a  M. d e  C h á v b z ,

9 y  19  M. 6 2 .

R E M A T E S

El infrascrito, Secretario del Juz
gado de Letras Primero de lo Civil, 
le í  departtm entode Francisco Mo* 
razán, al público en general y para 
ios efectos de ley, hace saber: que 
en la audiencia que se.celebrará en 
el Iccsl que ocupa este Juzgado, el 
^ía treinta y uao de marzo del 
corriente aQo, a las nueve y media 
de U  maBana. se rematará el ln- 
muf-b e siguiente: Uaa c a s a  de 
páreles de adobts, tecbo de teja*, 
que mi-le trece varas de frente por 
nueve y media varas de fondo; ubi* 
esd » en un solar de trese varas de 
f'en te por treinta y cinco varas de 
fondo, formando solar y casa un 
solo inmueble, situado en el barrio 
‘ ‘ Les Dolores” , de esta ciudad, 
con tos siguientes límites: si Norte, 
propiedad de los herederos del Ge
n-ral Calixto Carias; al Sur, casa y 
solar de Juana Lanza v. de Mata
moros, venoH oi al seQor Samuel 
Tuong Pulck; al Este, solar y casa 
que fué de Tomás Reina y propic
ía le s  de Manuela Borjas y  Paula 
Carla«, calle de la Fuente de por 
medio; al Oeste, propiedades de los 
herederos de doña Rosa v. de Ro#a 
y doBa A o lta  v. de Uclés. fiste 
inmueb'e te  encuentra insorito a 
favor de la stSora Justina Manuela 
Matamoros de Antonuttl, cónoáfóa
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también coo eí n< mbre de Nel y do 
Antcnutt1, coo Jos números 417 
Foilos 419. Tomo 101 del Registre 
3# la Prcpielad de este departamen
to; 86, Fclloe 129 y 130, de! Tome 
107 del mltmo Registro; y ¿8, Fo
lios 151 y 152 del citado Tem o 10“ 
Valorado este inmueble en la au- 
madersesenta; mil lempiras,

■le carretera fué clasificado ccmc 
terreno de s fgu tda  clase, p-opic 
p» ra la ganadería y la agricultura 
sigpdo el valor bate del rem .t ’ . la 
soma de L  3.f05 70, {tre s  mil qui- 
olentoi cinco, eon setenta centa
vo» de lempira) más t i impuesto 
de titulación conforme a la Le j 
Agrai la T ien te . Dicho terreno haMimum.mmmufm. m.i . .m p iiM ,......... A fra ila  T ien te . Die ho terreno ha

( L  60.0CO.OO), y se rematará parajeldo denunciado a u t« eata oficios 
hacer efectiva cantidad rt* l*m nir*» IMF a) aaffA» A * «.1  ai . . _hacer efectiva cantidad de lemplraa 
que ea en deberle la seSora Justina 
Manuela Matamoros de Antonutn 
al Banco de Hondura«, S. A  Se 
advierte, que por tratarse de prime 
ra licitación no se admitirán pastu
ras que no cubran las dos tercera.1- 
partcsdel avalúo.—Tegucigalfa. D. 
C.. 2 de maizo de 19C2.

Ro land o  Gar c ía  Pk r la , 
Srio.

Del 8 al 33 M. 62.

*1 infrascrito. Secretarlo del Juz
gado de Letras Primero de lo Civil, 
del departamento de Francisco M o 
razán, al público en general y para' 
ios efectos de ley, haoe saber: qoe 
ea la audiencia que se celebrará en 
•1 local qus ccopa este Juzgado, el 
dia veintinueve de marzo, a las 
diez de la mañana, se rematará el 
inmueble; siguiente: “ Un lote de te 
Treno en la lotificación Tepeyac, 
de esta capital, número 3, del Blo' 
que S -2 , de una área de m il dos
cientas catoice varas cuadradas j  
sessnta y nueve centésimas de vara 
coadrada, equivalente a ochocien
tos cuarenta y seis metres cuadra
dos y noventa y un centímetros 
cuadrado*, con los siguientes lími- 
tes y dimensiones: al Norte, treinta 
y tres metres ocho centímetros, 
eon Iotas dcce y trece de la lotifica- 
clón Palm ir», S. A . y lote catoice 
de A lic ia  Soto; al Sur, veinte me
tros noventa y ocho oentímetios, 
meilando calle con propiedad de 
Estela S¿to, viuda de A v l é*; a 
Este, treinta y seis metres setenta 
centímetros, con lote número dop 
de la lotificación Palm ita, S. A  : 
ai Oeste, treinta metros con ochen
ta y teta centímetros, con Jote nú
mero cuatro, de la lotificación Pal- 
mira. El iomueble antes d « e » l io  
se eccuenira inscrito ba jj número 
126 , Folio* 178 y 179 del T o x o  154 
del Registro de la Propiedad In  
mueblede este departamento”  Di 
cho inmueble fué valorado por la* 
partes, de ccmiín aeuerdo, en Is 
suma de Quince Mil Lempiras 
( L  15.000), y se rematará para ha
cer efectiva cantidad de lempiras 
que deben los seücres Joié Busta- 
mante Lozano y María Dámaso 
ümaozor, al banco de la Propiedad,
?• A * advierte Que por tratarse 
de primera Ileiteclón.no se adm iti
rán posturas que no oubran las dos 
terceras partes del avalúo.—Te gnei- 
*¡aJpa, D. C., 28 de febrero de 1962

por ei seBor Angel María García, y 
está lim itado asi: A l Norte, terre
no naclona1, ocupado por Pedro 
Aguilar y  Lino Espinal; al Sur. 
terreno nacional, ocupado por Fran 
cisco Reyes, Eulalio Castillo y Lo 
renzo Alvarsdo; al líate, terreno 
nacional, ocupado por Francisco 
Reyes y Jcsé García, y al Oeste, 
terreno también nacional, ocupado 
por Santiago Reyes, E l remátese 
llevará a cabo en esta Administra 
c ’ón de Aduana y Rentas, t i  día 
viernes seis de abril de) presente 
aflo, a las diez de la  maBana en 
panto y tendrá por base la canti
dad arriba indicada.—T e 'a , veinti
siete de febrero de m il novecientos 
sesenta y dos.

J o lio  F lobcs  G ir ó n , 
Admor. de Aduana y Rentas 

Del 5 al 9 M. 62.

—Tegucigalpa, D. C., 26 de fetrerc 
de 1962.

Epaminonda? Quesada R., 
Secretario.

Del 28 F. al 16 M. 62.

Convocatoria 
a Junta de Comuneros

Rolando  Ga r c ía  Per la  
S i lo .

Del 5 al 27 M. 62.

El Infrascrito, Administrador di 
AduaLa y Renta* dei Puerto de 
Tela, departamento de A tiiL tida , 
al púb: co, hace saber: que de con- 
íoim ldad con los artículos 10, 1 1  j 
U  del Códl¿o de Procedimientos 
Agrarlcs, se rematará en pública 
subasta, un lote de terreno nacic- 
na1. situado en el lugar denomina
do “ Las Mf talla*”  de eata jurlédic- 

•«Ha maniclpa). El terreno en rs- 
feteneia consta de dosaientas trein- 
Î V *  ^tóreas,setenta y lo s  
S " ¡ *  7 ' ‘ •tota y una oeatiáraaa. 
* *  aut par aaur alWndo *  la orilla

El infrascrito, Secretario del Juz 
gado 2  ̂de Letras de lo Civil, del 
departamento de Francisco Mora
rán, al público en general y para loa 
efectos de ley, hace saber, E l aute 
que literalmente dice: “ Juzgado 2u 
de Letras de lo C lv ll.-T egu o lga l 
pa, D. c., veintidós de febrero de 
mil novecientos sesenta y d cs .-Á d - 
mítase el escrito que antecede y en 
consecuencia, convócase a la Junta 
de Comuneros del S itio  denomina, 
do ‘Sau José de Cedios” , “ San Jesé 
de Casta R ica » o “ San José de Cos- 
ta R ica” , de la jurisdicción del mu 
oiclplodei San Ign*elo, de este de 
partamento, para que los comunero» 
comparezcan a este Despacho a a 
audiencia del día miércoles veinti 
unocel mes de marzo pióxlm o a 
as dos de la tarde, para que baje 

la Presidencia del Juez 29 de Le
tras de ¿o Civü y de acuerdo con la 

t fa. i )  del A cta  de la Junta Ge- 
neral de;Comuneros, celebrada col 
fecha veintiocho de ju lio  de mil 
novecientos sesenta y  uno, concz 
can de la rendición de cuentas que 
hará de su gestión administrativa, 
el Administrador General efe Co
muneros ael S itio antes citado, se- 

Lul® v’ »len tlce , por el período 
correspondiente al semestre com- 
prenaido del 28 de ju lio  de i&ei ai 
28 de enero de 19o2. A l  efecto, 
cítese pejsonalmenta y  en legal 
forma, por m id ió  de quien corres- 
ponda, a los señores: Cristina Díaz 
v de \alentine, T lbu rc lo  Carias 
Andino, Marcite G uilbert de Lln. 
tos, Henry Douglas G u ilbe it y a 
Procurador General de la RepúUí-

5!’, í iráCter de ®ePreS8ctant,e
del Eitadc; debjenJo citarse po. 
medio ce avisos que se publicarán 
en la pr, nsa del paU y por c^rteUs 
que se üJA!án en las A .ca loú s  Mu 
nicipales de San IgnacJo. CeJros > 
Guaimaca, de este departamento 
durante quince días, a loa oemá- 
Ocmuneros, con el ob jeto  de que 
comparezcan a la J u n u  aludid, 
anteriormente, con au. títu los de 
dominio, que acrediten sus der». 

choe. A rt. 767 d e lC ód lgod e  Preee- 
d í m i e n t o e . - N o t i í i q ^ ^ ^ ^  
do Blanco P - * .  , arlo“

Dmurcío (te un Terreno Nacional 
para Ejidos tf* Aldea

Presen tac ión  de una Constancia

SeBor Administrador de Fenta» 
Departamental.—Pre* ente.—Noso
tros, Ci ncepc’óa Paredes y Puriü- 
cac óo Manzanares, mayores de 
edad, sclteros, labradores y de est< 
vecindario, con residencia en la 
aldea de ‘ El Carrizo”  actualmette 
A lca des Auxiliares de a misma 
respetucsamrnte ante usted com- 
paiecemoe en nuestro carácter arii 
ba expresado, y eco iostrucciooes 
de los habitantes de la referida al 
dea de nuestra ju ii diiclón, ven! 
moi a exponer y solicitar lo sigulen 
te : lo—A l Suroette de este té ro i 
no municipal, ae encuentra un lote 
de terreno propio para !a agricul
tura y gana»*ería, de una extf nsión 
superficial aproximada de 1200 hec- 
'á  eas; en dicho lote se encuentran 
las patcelas conocidas con los no®, 
bies de “ El Bosqt-e” , “ Zscjas Pi ie 
t u " ,  “ Las Del d es ” , * El Uval” .

Pato*” , * EI A( hlotai’ y "L a  
Anona*” , etr., etc; Ja referida por- 
ciCn de tierra es de propiedad na
cional y tiene como lím ites parii 
culares los siguientes: A l Norte

i " ” 00 d!  U l  P ilttM  7 «r re te ra  
a Monjarás; al Sur, ,m 0 de Lo*

«!¡ huwS¡! í  La Jlgut; aI Este* slt io  de El Carrizo; y al 0¿ste, sitio 
^  ingeniero Abraham WjiJiami 
Calderón. La  m ajor parte de esta 
porción de terrero se encuentra 
ocupada por los señores Felipe Os>

n \ t * ié Rodrí* uez Gulllén, JulU 
C. Midence, Leticia v. de Lardizá 
bal y herederos de Petrona Maire- 
na v. de Sáocher, quienes la destl 
oan a la gaiadería. 29_ £ n  l t  
•irtud, en nuestro carácter de A l- 
caldes Auxiliares de la expresad* 

a de - i i  carrizo”  venimos * 
presentar formal denuncia de dicha 
porc oo de tierra nacional a efecto 
de que se conceda a la aldea qu. 
representamos, en calidad de ejidoa 
tn  una extensión superficial de 
dieciséis kilómetios cuadrados poi 
o menos, en vista de que nuestra 

•Idea carece de tierras propias y

tiene una población no menor d> 
COO moradores que habitan en j2-‘ 
casas, más o menos. Fundamosesta 
solicitud en los artículos 19 y 20 de 
la Ley Agraria y Ig, 29, 39 , 49, 7 
89, 35, 36 y 37 del Código de Proce
dimientos Agrarios.—I  holuteca, 19 
de marzo de 1962.— (f) Concepción 
P a red es .- (f) Purificación Manza
nares.-Choluteca, 2 de maizodc 
1962.

F óm ulo  E. V iva s , 
Administrador de Rentas.

9, 19 y 29 M. l?2.

copara ¡os ef#ct0# ^  '  
* álP»> r«.c.. .i de T**e.

9M - »A . , 9 M .6 í .  ?

T u te l i Oficio**

Patente de Invención

La Infrascrit», J. fe de )a 8eccióc 
de Patentes y Marcas de Fábrica, 
dependiente de la Secretaría de 
Economía y Hacienda, hace saber, 
que oon fecha diecinueve de febre
ro del alio en curso, se admitió 1» 
solicitud que dice; “ Patente de 
Invención.— Poder.—Poder Ejecu
tivo—  Secretaria de Bcone mía j  
Hacienda.— Y o , Noiberto Gulilén, 
mayor de edad, casado, Ingeniero 
Civil, de este Distrito Central, res- 
petuosamente, comparezco a solici 
tar Patente de In vs t ctón pop veinte 
(20) i Bo» para el invento que he de
nominado: PROCEDIMIENTO PARA 
FABRICAR BLOQUES HDECOS PARA
c o n s t r u c c ió n , conforme a la me
moria, descripciones y relvincica- 
dones que con sus respectivos dibu
jos se présenla por duplicado, a 
fin de que, admitida eata i l i c i 
tud con estos documentos, se le dé 
ei trám ite de ley, y una vez que se 
hayan pagado los derechos corres
pondientes conforme a vuestra 
orden de pago, para la Ttsorerí* 
Geoeral de ¡a República, que se 
otorgue la patente solicitada y se 
xtienda constancia de vuestra re 

solución, ccn una copla de la* 
descripciones y reivindicaciones ad
juntas. Para la continuación de 
este asunto, confiero poder ai Licen
ciado don Jcrge F.del Durón, dt 
generales conocida?, con tedas las 
facultades del m inJato judíela, 
inclusive la de revocar y  sustituir 
este apoderamiento.— Teguc'galpa, 

D. c ., d ite in teve de ftbrero dt 
mil noveceientos sesenta y dos. — 
(f )  ¡.Norberto Guilién E .”  Lo que 

se pone en ccnccimiento del públi-

infrascrito, Sm *>*
« »d o  de Letras

del departamento de
rMáo,ai túbaco e0 i ? <> ,U- 
i08 *í«ctoe de ley ^
este Juzgado, en' 
fecha veintiséis de ^
« le n te
da la Tu tsi« , pc< coufctt  ̂

osa e o i 
íeraiiin

da
los

BANCO CENTRAL DE HONDURAS

C 0T I? ^ >í r O5 2 ^ J P E  MO* « O A S  E X TR AN JE R AS  **ARA E L  TE RR ITO R IO  DE L A  R E PU B LIC A

C O T IZ A «O N N O  O F IC IA L  DE O TRAS M ONEDAS 
E N  E L  M ERCADO DE N E W  TO R K

b h x b t m  a n o s  m o k . m e t a l ic a

Drtjn- , r r *  V *  C#m» “  Compra Veal*
CohfnSalvado: ^  103 200 «  2.04

q 2 S S i- : : :z i  U l 2 SS* 2:?s í f f  5; ^
«PW are i Lempira«

U bra  Esterlina ......... . -Rn  " 7 7 7
Franco Belga .......  .....................?  i 6 °
Franco Francés ....................... ..n S L i
Franco Suizo .......................-♦•••— . 0-2041 0.4082
Marco Alemán ................. ...... .................................0.4620
Florín .......... ...............................2-551? 0.5038
Corona Sueca ............................ ........ ..n 'io fo  0.5568
Peseta ..................................... ..0.1939 O.S878

s  í g ^ =  ffis s F
------------------------------ -------------- 0.001618 0.00323«
Tegucigalpa, D. C., 5 de marse de 1963.

A I JM AND RO  A R M U O  P IN E D A ,
Oel Depastanento di

>* Tutela OftctoJ L * ? " *  
»«DO es Gullíer*,!- ?tr<» 

Zünfga, y «  Carg0 del a J Í t 1 Í8lé 
Sequiiro», m, ror d . S '  jg jW
y Cirujano j  de M t, ” „ 1  
T egu c ln lp ., D. ü.. -i ^
1962.

OIílnRD0(í*«*SC. í>rlo. por ley. ’
9 M., 62.

rtereneia»

f f o  deLetr*, T . r « ,a<i„ , 0, 
ael departamt Dio de 
raián. .1 P ú b lico s
loKbctM de ey. hll6 
esfie Juzgado, oon fech, priomo «̂ 
ma zo del año en cure*», fisslaró i  
Norma Sagastume de Elve.a, Ota. 
da María Sagastume, Lüa Bsln 
Vda de Sagastume, y a los

car A lfredo Sagastume, hsredstts 
ab iLtestato de su dtfanto padn j  
esposo, respectivamente, el tiO<,r 
Oscar Sagastume, y  les comedió ü 
pe sesión efet ti va de dlebahemsto 
a las primeras por sí, y ajos 
res,'por medio de su m^re legíti
ma. la sefiora'Lila Rsina VJa. es 
Sagastume, sin perjuicio de ofeo» 
herederos de Igual o mejor dersth?.

-Tegucigalpa, D. C., 6 ds maizode 
1962.

Or la n d o  E. C Ibcííío  T., 
Srio.

9 M. 62.

El infrascrito, Secretarle de lJ » 
gado de Letras Tercero de Jo Ahí, 
del departamento de F m t ta n l f  
ratán, al público en geaeial yym  
los efectos de ley, h.oenbir; |W 
con fechados de marzo del »8* »  
curso, dictó seiitenciadeeiaiwde» 
Moría Frandtca G u iié rm A M » 
darez de Laíoez, José HallftM  
Gutiérrez Aimendáres, Maris©*► 
tina Almene áre?, TeláOwe 0aHé- 
riez Almeodár< y a la 
lia Aimendártz, heredewe M i*  
mentaiios de suj madre y 
respectivamente, la sificraBiittaa 
^e Jetús Almendárez Martí»*i 
quii n falleció el cuatro-de W * *  
del corriuUe; a los p rlfterctfV ^  
y a la menor, por medio de k*W  
dre, el señor don TeréhtuíO 
rrtz, y lea conceu ó la 
tlva ae ■jicha herencia, 
de oíros he rederos de igual
derecho__T»guctgal|», D. C-» ^
maizo de 1962.

O r la n d o  E.
Silo.

9 M. 62.
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